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INTENDENTE Le  COMPAÑIZAS 

£n ejercicio £s les atrituciones ecfaladas por el señor 
Suvwrivtenderte le Compañíes, sacún Eesolución N* 342% 
ce ¿2 de cayo de 1,272, 

COs£IXIbiIXA». DOS 

Gus el 12 de Septiembre de 1.974 se ha otorga 
dc ante la sotaría décima tercera de este cantón, docto 
Y Norma Plaza de CSarcía, la escritura púslica de cons” 
titución de la conpar ta anónima denominada —"EPESCA , - 
FLEBERNTOS PESQUEVOS ECUATORIANOS C.R.? 

Cue el Ing. Custeva Pérez Feyez Banchero, “e- 
bidarente autorizado coro aparece «de dicha escritura, - 
hi presentado tres copias noteriales de la misma, coli- 
citanéo la ajrobación de la comstitución de da indícaca 
caumpanía : 

Ue wediante Perolución $ 360 de 2 £e Gotubre 
ds 1.374, el víniztro ós Industrias, Copercio e Intezra- 
ción, ha sutaizado la intervención e inversión ds ios ae 
cionistas extreaajeres, soñorea Gustavo Pérez Reyes cam - 
cierra, Bucal Páérer Layos PAnciere, dora Férez Reyes an 
bioro y Hicardo pérez Reyas aquírre, en la constitución - 
ER CLELBLAS, ELECTO PEORDOUEACS ZOLATOTIAROS Tre 

cose consta ¿e la rima escritura, que se tan - 
«¿tum lio los resuníeslitos legales, 

RLSULZLIVE, 

BEXYICULO PEÍeDIOÓ.- Aprocar la constitución de 
la cospañía anóvima danoml 

rada “RFE ¡Scar ELERCICOS PLOGLEROS ECUATORIAMOS Caños ” 
cufo dosácilo es la ciulal e Cueyaguil, son un cápita 
260 LOS PILLONEE CUINIZATOS LL DSuCRZS, fividido en dos - 
clerntas circuenta acciones orinerdas y mominativas ce v 
dor 31 sucr:s cada unha. 

METIO SENTIDO, Dilszconex que 81 Fogistralor 
úe la Propiedad de cuavapib 

1) inscrita la referida escritura púcilica y esta Fesola - 
ci6x en el Registro Mercantil, ajo el rubro de “Feciatro 
ie Iriustriales' ¿e acuerdo a Jos Arts, 150 y 155 de la - 
ley ¿e Compañlas; yv. Db) cumpla con las denás erescrirofo- 
nes contenidas «un la Ley de Tegistro. .
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ARTICULO PESCERO.- Urdenar que se publique por 
una sola vez, en uno de los 

periódicos de mayor círculación en esta ciudad, el ex -- 
tracto de la escritura públic: de 12 de septiambre de -- 
1.274, que será elaborado por este Despacho y la razón - 
de su aprobación, 

COMUNIQUEST;.- Dada y firmada on la Superinten- 
dencia de Compañías, en Cuayanull, a quince de octubre - 
de sil novaciaentos setenta y cuatro. 

  
Resolo. :3* 3724 
Constitución de la compañía 
"EPESCA", ELEMENTOS PESQUEROS ECUATORIANOS S.A. 
Guayaquil, Octubra 15, 
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